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Acuerdo que Crea el Comité Estatal de Atención al Envejecimiento. 

SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 70 
FRACCIÓN XXVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 2, 8 Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, refirió que sobre el futuro 
demográfico, el grupo de adultos mayores, registra una tasa de crecimiento 
insólita en la historia demográfica de México (de más de 3.7% anual) y podría 
alcanzar ritmos cercanos a 4.6% entre 2020 y 2030, lo que implica que en tan sólo 
15 años se duplicará el tamaño inicial de esta población. Como consecuencia, si 
hoy uno de cada veinte mexicanos está en ese grupo de edad, en 2030 serán uno 
de cada ocho, con el correspondiente impacto social y económico. 
 
Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2001-2006 coincide en el crecimiento 
de esta población, al señalar que se empieza a observar un crecimiento relativo 
del grupo de adultos mayores que, paradójicamente se vincula con problemas de 
salud más costosos, de larga evolución y difícil prevención, y que determina el 
factor de la transición epidemiológica al coexistir la demanda de atención por 
problemas de enfermedades trasmisibles, con la cada vez más creciente demanda 
de atención a enfermedades no trasmisibles y lesiones; por ello una prioridad del 
gobierno, tanto federal como estatal, es proteger la vida y la salud de esta 
población por ser de las más vulnerables. 
 
Que la transformación de la estructura por edades de la población, tiene el 
envejecimiento poblacional una de sus manifestaciones más claras y debido a que 
uno de los aspectos relevantes de las condiciones de vida de este sector es el 
relacionado con la salud, es necesario establecer programas preventivos que 
permitan a la población, llegar a la vejez en buen estado de salud física y mental, 
así como unificar criterios para el control y atención de los padecimientos más 
frecuentes en los adultos mayores. 
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Acuerdo que Crea el Comité Estatal de Atención al Envejecimiento. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario llevar a cabo acciones tendientes a 
la atención de los adultos mayores en las que participen tanto las instituciones 
públicas como privadas. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento además en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tengo a expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
con el objeto de contribuir a la prevención y control de las enfermedades de mayor 
prevalencia en adultos mayores, así como desarrollar programas de prevención 
oportuna. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 
 

I. Comité: al Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, y 
II. Adultos Mayores: Aquellas personas que cuenten con sesenta años o más 
de edad y que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio estatal; 

 
ARTÍCULO TERCERO. El Comité estará integrado por: 
 

I.    El Secretario de Salud, quien lo presidirá; 
II.    El Subsecretario de Coordinación Sectorial, quien fungirá como 
Vicepresidente; 
III. El Director de Atención a la Salud, quien fungirá como Secretario Técnico; 
IV. El Director General de los Servicios de Salud de Morelos, como Secretario 
Auxiliar; 
V. El Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Morelos 
quien fungirá como Vocal, y 
VI. El Jefe del Departamento de Epidemiología de los Servicios de Salud de 
Morelos, como vocal. 
Además, a invitación del presidente, podrán participar en el Comité 
representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, los Colegios de 



 
 
 

 

 

Aprobación        2006/02/23 
Publicación 2006/03/15 
Vigencia       2006/03/16 
Periódico Oficial                                     4445  “Tierra y Libertad” 
  
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

4 de 6 

Acuerdo que Crea el Comité Estatal de Atención al Envejecimiento. 

Médicos debidamente acreditados en el Estado de Morelos, el Sistema Estatal 
del Desarrollo Integral de la Familia DIF-Morelos, la Asociación de Geriatría, y 
Gerontología del Estado de Morelos A.C., el Colegio de Medicina Interna del 
Estado de Morelos A.C, representantes de los sectores público, social y privado 
cuyas actividades tengan relación con el Comité y las instituciones cuya función 
se relacione con la población de adultos mayores. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Al Comité corresponderá: 
 

I. Elaborar el Programa Estatal de Atención al Envejecimiento; 
II. Evaluar el cumplimiento de las normas procedimientos y lineamientos que 
rijan al Comité; 
III. Coadyuvar en la operación del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica en relación con las enfermedades más frecuentes en la vejez; 
IV. Promover los insumos del sector salud que con más frecuencia se utilizan 
en la atencion medica de la vejez, 
V. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar la calidad de la 
atención médica de la vejez; 
VI. Promover campañas permanentes de comunicación educativa y social que 
promuevan acciones preventivas y de detección oportuna de las enfermedades 
más frecuentes en la vejez; 
VII. Determinar y, en su caso, aplicar estrategias para el control de las 
enfermedades con mayor incidencia en los adultos mayores; 
VIII. Fomentar la realización de proyectos que permitan el avance 
científico y tecnológico a favor del programa antes referido; 
IX. Promover y gestionar ante las instancias públicas y privadas 
correspondientes, el apoyo necesario para la adecuada instrumentación y 
operación del programa; 
X. Fomentar la participación de la familia y la comunidad en la atención de la 
salud de la población de adultos mayores; 
XI. Coordinar las acciones con las instituciones y organismos integrantes del 
Comité, con el propósito de dar homogeneidad y racionalizar las acciones en la 
materia; 
XII. Difundir las actividades del Comité, así como los avances científicos y 
tecnológicos en la materia, y 
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XIII. Promover la creación de comités municipales de atención al 
envejecimiento. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, el Comité 
podrá determinar la creación de Subcomités Técnicos, tanto transitorios como 
permanentes, a cargo de un Presidente designado por el Vicepresidente del 
Comité, integrado además por los representantes de las instituciones u 
organizaciones invitadas. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. A los Subcomités Técnicos corresponderá: 
 

I. Recabar información y analizarla; 
II. Apoyar la  elaboración y difusión de material didáctico en la materia; 
III. Proponer líneas de investigación en la materia para el estudio de problemas 
específicos que afecten a la población  de adultos mayores; 
IV. Desarrollar proyectos de investigación en apoyo a programas de prevención 
y control de enfermedades en adultos mayores; 
V. Promover la cooperación con organismos para el desarrollo de 
investigaciones en la materia, y 
VI. Divulgar entre los integrantes del Comité,  las  disposiciones aplicables en 
materia de atención a la salud de la vejez. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Comité celebrará sesiones ordinarias cada dos meses y 
extraordinarias cuando así lo consideren necesario su Presidente o Vicepresidente 
o a petición de la mayoría de sus miembros. 
Los subcomités permanentes sesionarán cada dos meses y los transitorios las 
veces que sea necesario durante su vigencia. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" órgano informativo del 
Gobierno del Estado de Morelos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, deberá 
celebrar su sesión de instalación dentro de los noventa días naturales siguientes a 
la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, expedirá 
su Reglamento Interior en un plazo de noventa días naturales contados a partir de 
que se celebre la sesión de instalación a que se refiere el artículo anterior. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo en Cuernavaca, Morelos a los veintitrés 
días de febrero de dos mil seis. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

LIC. SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

C. GERMÁN CASTAÑON GALAVIZ 
EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. ANTONIO CAMPOS RENDÓN 
RÚBRICAS. 

 
 


